
841Núm. 147.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al fnes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

tos 'nuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIBTIH ®PI£I&1L BB TABBABOILI®, 
del Sábado 7 de Diciembre de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden dada raudo que los mozos que en el transcurso 
de una quintará otra quinta sienten plaza en las clases de 
obreros y niúsico.$ de artillería , sean comprendidos en los 

sorteos de dos pueblos á que pertenezcan.

Gobierna politico de la Provincia de Palla- 
dolid, z~:Pl S^ñor Subsecretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha 2.6 de 
Noviembre último me dice lo siguiejUe.

JílA Señor Ministro de la Guerra en ro de 
este mes dice al de la Gobernación de la Penín- 
staU, de Real orden, lo que sigue.

„ He dado cuenta á la ReinaGobernadora de la 
nueva ex posiciou del Ayuntamiento de la Coru
ña, erija cual despues de reproducir la de 10 de 
Jumo «<Jel .año último, pidiendo se declarase si los 
obreros y músicos de la Maestranza de Artillería 
debiam ó no ser alistados en las quintas para el 
reemplazo del Ejército., sobre Jo que recayó 
la Real orden de lo de Noviembre del mismo, 
solicita que en el caso negativo cubran plaza 
por Jos cupos de los pueblos .á que pertenezcan 
aquellos que la lomen en dichas clases en el trans
curso de.tuna quinta á otra quinta. Enterada de 
lo que aquella Corporación expone, y teniendo 
presente Jd dispuesto en la regla 5.^ de la Real or
den circular de i8 de Febrero último en bene
ficio de los pueblos, en cuyos sorteos son com
prendidos aquellos mozos que con las circuns
tancias necesarias para ser sorteables se hallen 
sirviendo en los cuerpos de Ultramar en que hu- 
fiiesen sentado plaza; oido el Tribunal Supremo 
fié Guerra y Marina, y conformándose con su 
dictámen en acordada de 3i de Octubre último, 
®e ha servido S. M. declarar que los mozos que 
’^U el transcurso de una quinta á otra quinta de 
las que se decreten para el reemplazo del Ejér
cito, sienten plaza en las clases de obreros y 
músicos de artillería, sean comprendidos en los 
alistamientos y sorteos de los pueblos á que 

pertenezcan, cuando por la ordenanza de reem
plazos vigente les corresponda, cubriéndola por 
sus cupos respectivos aquellos á quienes tocare 
la suerte de soldado sin salir del cuerpo donde 
hubiesen contraído su empeño, conforme á lo 
que en dicha regla 5.^ se previene, y contán
dose estos como quintos entregados al arma por 
cuenta de los que haya pedido para su reemplazo.”

De orden de S. M., comunicada por el refe
rido^ Señor Ministro de la Gobernación lo trasla
do á V. S. para su inteligencia, la de esa Di
putación provincial y efectos consiguientes.

Lo que participo d P. para su conocimiento. 
Dios guarde á P. muchos años. Palladolid 3 
de Diciembre de iS3q.z= Jacinto Manrignp. —' 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..

Concluye el Peglamento y Tarifa de los dere
chos de cuarentena establecidos en la Sublime 
Puerta.

Art. 8.® Los buques provenientes del mar 
Negro, tanto cargados como vacíos, con patente 
sospechosa ó sucia ,'tornarán un Guarda de sanidad 
en la oficina sanitaria de Kavak, ó en la de Silvi- 
Bournon en el caso de imposibilidad absoluta para 
ellos á causa del tiempo de detenerse delante del 
primero de dichos puntos, pero no tendrán que 
sufrir ningún interrogatorio ni en ama ni en otra 
de estas dos oficinas. Esta formalidad se cumplirá 
en el lazareto de Kouleli, en donde deberán to
mar igualmente su Guarda suplementario.

Todas las disposiciones del art. y.*’, relativas 
á los buques sospechosos ó sucios destinados para 
el mar Negro, son igualmente aplicables á los 
buques procedentes de los puertos comprome
tidos de este mar, y que estando destinados 
para el mar Blanco, no quisieren cumplir su 
cuarentena en Constantinopla. Estos buques ten-
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^4^
drán solamente la facultad de desembarcar aquí 
en ^ momento de su partida uno de les dos Guar
das sanitarios, y conservarán el otro hasta su lle
gada á los Dardanelos, donde deberán ponerle 
en acpiella oficina de Sanidad.

Art. 9.° Todo buque que llegue, ya sea del 
mar Blanco ó ya del mar Negro, deberá sufrir 
un interrogatorio, en el cual el Capitan declara
rá fielmente las condiciones sanitarias del buque, 
lo mismo que las comunicaciones que pudiere 
haber tenido durante el viaje. Si el buque fue
re sospechoso 0 sucio, recibirá inmediatamente 
el Guarda de sanidad suplementario.

Art. 10. Queda expresamente entendido que 
ningún encargado de la sanidad, salvo los Guar
das sanitarios, podrá en caso alguno subir á bor
do de los buques, ya en Constantinopla y ya en 
todos los otros puertos ó lugares del imperio Oto
mano, donde deban cumplirse formalidades sani- 
tarías-

Esta prohibición se observará principalmente 
en todo rigor con los buques, que estando desti
nados con patente limpia para los puertos del 
mar Negro donde existen cuarentenas organiza
das, ó bien de estos últimos puertos para los [>ai- 
ses extrangeros,no quisieren comunicar con Cons- 
tániinopla ó con cualquiera otro parage de Tur
quía. Estos buques estarán ademas exentos de la 
obligación de entregar su patente al encargado 
de la sanidad. ‘

En cuanto á los buques sucios ó sospechosos 
destinados para Constantinopla, y que hubieren 
ya recibido sus Guardas sanitarios, no será per
mitido ir á su bordo mas que al Médico de la 
cuarentena, en el caso.especiál en que hubiere 
algún enfermo, para asegurarse del carácter de 
la enfermedad.

Art. i t. El buque en que se hubiere mani
festado un accidente de peste tendrá siempre li
bertad de partir sin cumplir aqui su cuarentena. 
Estará solamente obligado á tomar una patente 
que mencionará el caso de peste sobrevenido á 
bordo.

Art. ta. A efecto de apresurar en lo posible 
el cumplimiento de las formalidades sanitarias, se 
prescribirá á torios los buques que vengan, ya del 
mar Blaco ya del mar Negro, que enarbolen en 
su palo de trinquete una de las tres banderas si
guientes, á saber:

Blanco para la patente limpia.
Blaifco y negro para la patente sospechosa.
Negro para la patente sucia.

Quedan exentos de la obligación de enarbo
lar estos colores los buques mencionados en el 
primer párrafo del art. y.°

Art. i3. Para evitar gastos considerables á los 
barcos de vapor que--hacen el servicio semanal, 
se les permitirá conservar sus Guardas á bordo 
durante todo el tiempo que sus procedencias es

tuvieren comprometidas ó en estado de sos
pecha.

Art. 14. Todo buque portador de una paten
te limpia que hubiere comunicado en el camino 
con un lugar sospechoso ó sucio ,^ sufrirá las me
didas de cuarentena reclamadas por el estado sa
nitario de este último lugar.

Art. 15. Los pasageros que lleguen en buques 
con patente sospechosa ó sucia harán su cuarente
na en Kouleh; será de quince dias para la patente 
sucia, y de diez para la sospechosa. Queda enten
dido que los pasageros que vengan del mar Blan
co en buques vacíos, tanto sucios como, sospecho
sos, participarán del beneficio de la facultad 
concedida á dichos buques por el segundo pár
rafo del art. S'”

Los que se hallaren en el caso de hacer su 
cuarentena en Constantinopla, y estuvieren em
barcados en buques á quienes el temporal im
pidiere ir á Kouleli, serán transportados allá con 
sus efectos en las lanchas del lazareto, y su cua
rentena comenzará desde el dia de la llegada del 
buque.

Alt. 16, Todo delito en materia de cuarente
na será juzgado conformeá las leyes que rigen en 
Europa; y el delincuente entregado á la autori
dad de quien dependa para recibir su castigo.

Art. íy. Los infrascritos, estando ya conve
nidos hace algún tiempo que los derechos ele 
cuarentena no podrán apercibirse hasta dos meses 
despues de la conclusion y firma del reglamento 
definitivo, creen conveniente añadir aqui que este 
término comienza á correr desde hoy mismo, y 
que por consecuencia el pago de tales derechos' 
será obligatorio á contar desde el 10 de Agosto 
próximo. Los señores Delegados europeos se re
servan el suplicar á sus gefes respectivos que re
comienden á la aprobación de sus Córtes la tari
fa propuesta á la sazón por el Consejo de Sanidad 
y modificada por ellos á fin de que en el espacio 
de los dos meses éste objeto pueda quedar tam
bien arreglado definitivamente.

Art. 18. Queda convenido que el máximum' 
de la cuarentena de las mercancías será de veinte 
dias. •

■ Art. 19. No teniendo por objeto el presente: 
reglamento mas que las medidas de precaución' 
dirigidas contra las procedencias de mar, el Con
sejo de Sanidad, á propuesta de los señores De 
legados, se reserva examinar y discutir con ellos 
en Otra próxima junta la cuestión relativa á los 
cordones sanitarios y á las medidas locales de 
desinfección.

Artículo adicional. Queda expresamente en
tendido que los almacenes que se han de construiü 
en Fener-Backtché, conforme el art. 3- , serán 
de fábrica de piedra. Los señores Delegados con
ceden tres meses para la construcción de dichos 
almacenes. Hasta ..entonces los buques sospechosos 
ó sucios que llegaren cargados correrán el peh-
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gro del tiempo contrario si este les impide ir al 
lazareto de Kouleli.

Solamente el Consejo de Sanidad se obliga à 
emplear todos Jos medios que tenga eu su poder 
para bacerlos llegar mas pronto, no debiendo em
pezar á coutarse su cuarentena basta el dia en 
que echaren anclas delante de dicho lazareto.

El presente reglamento quedará depositado en 
los archivos del Consejo de Sanidad, y hará fe 
como acta orgánica y fundamental.

Hecho y firmado en Constantinopla en la sala 
de sesiones del Consejo de Sanidad el ay de Re- 
biul-ewel ia55(io Junio 1839.)

Delegados,

A Fezzoni.
Ed. de Cadalvene.
Ant. de Raab.
F. Bosgiovich.
J. Bosgiovich,

miembros del Consejo,

Sello de S. E. el Presi
dente Hifzi Mustafá- 
Bajá.^

Dr. Minas.
Dr. Mac Carthy.
Dr. Neuner.
Dr. Bernard.
Dr. Marchand, 
G. Franceschi.

El la imprenta Imperial.

TARIFA DE LOS DERECHOS DE CUARENTENA.

S45 
‘DERECHOS DE INTERROGATORIO.

Buques de la cabida de 1 á 3ooo kilógra-
naos. . .. ...........................................Piastras. a

Idem de la de 3ooi á 8000.................... 5^
Idem de la de 8001 á 10000.................. 10
Idem de la de 10001 en adelante.............. 20

(N. B. ) Cualquier buque que arribe á Constantinopla, 
cualquiera que sea su procedencia, estará obligado á satis
facer este derecho.

DERECHOS QUE SE HAN DE PERCIBIR DE LOS 
BUQUES EN CUARENTENA.

Buque de la cabida de 1 á 1000 kilógra- 
mos. . ...........................   Por dia , piastras. 8

Idem de la de 1001 á 3ooo..................10
Idem de la de 3ooi á 5ooo....................... i5
Idem de la de 5ooi á 7000......... 20
Idem de la de 7001 á 10000................... 25
Idem de la de loooi á 12000................... 3o
Idem de la de mas de 12000. . .. ........... 35

(Æ. B.) Queda prevenido que en este derecho se com
prende tambien la paga de los Guardas de sanidad desde la 
llegada de los buques á Constantinopla. En cuanto al que 
hubiesen tomado en los Dardanelos ó en Galípoli , deberán 
pagarle á razón de lo piastras poi* dia hasta la llegada á esta 
capital. En uno y otro caso la manutención de los Guardas 
debe ser de cuenta de los Capitanes.

DERECHOS DE PATENTE.

Por la entrega de la patente.

Ruques de la cabida de 1 á 1000 kilógra- 
mos.......... .. ................................Piastras.

Idem de la de
Idem de la de

1001 á 3ooo.
3ooi á 5ooo

Idem de la de Scot á 7000..................
Idem de la de 7001 á ............................
Idem de la de loooi á 1 2000..................-
Idem de la de mas de 12000............   •

por el simple vistos

Ruques de la cabida de
mos.. . . . . . . • • •• • 

Idem de la de looi á 
Idem de la .de 3ooi á 
Idem de la de 5ooi á 
Idem de la de ' 7001 á 
Idem de la de loooi á 
Idem de la de mas de

2
6

10
12
16
20 
.24

I á 1000 kilóg - '^‘
................ Piasti,iS.
3ooo. . ................»3
5ooo.i................  5
7000..................... 6

icooo..................... 8
12000..................... 10
12000..................... 12

DERECHOS QUE SE HAN DE PAGAR POR LOS 
VIAJEROS QUE ENTRAN EN LAZARETO.

Por cada Guarda de sanidad independiente
mente de su manutención......................  
.................................... Por dia, piastras. 10

Por departamento por los perfumes durante 
todo el tiempo de la cuarentena. . ..... 45,

^doertencía. El alojamiento será gratis.

DERECHOS QUE SE HAN DE PERCIBIR POR LA 
DESINFECCION DE LAS MERCADERIAS.

Pe las mercaderías de volumen.

Por cada fardo que pese de 1 oque á
¿j.o......................................... ....Piastras. 1

Idem de 41 oques á 80.  ........................ 2
Idem de 81 oques á 120............................ 3
Idem de 121 oques arriba...................* • •• 4

Observaciones. Lor derechos establecidos por la presen
ce no se satisfarán sino en Constantinopla , y no se podrá 
percibir ninguno por los Oficiales de sanidad de los Darda
nelos y de. Galípoli.

Todos los buques otomanos ó extrangeros estarán sugetos 
ignalrnenle á ellos, á excepción' de los buques de guerra de 
eualquiera nación á que pertenezcan que estuviesen en el 
caso de hacer cuarentena, y los cuales no tendrían tampoco 
'lue pagár nada por sus Guardas de sanidad.

Pe las mercaderías de valor, cuya desinfección 
fuere difeil.

Por cada fardo que pese de 1 oque á 40. . . 4
Idem de 41 oques á , 80.................. 8
Idem de 81 oques á 120. ....>..... la
Idem de 121 oques arriba........... ............ i5
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^44
DÈKECHOS DE LOS ANUfflÂtES.

Buey, vaeâ, caballo,camello, asno, ternero, 
mular y otros cuadrúpedos de este ge
neró................  . Por pieza, piastras. a

Carnero, Cabra, cabrito, cordero y otros 
Cuadrúpedos de este género. . .. .......... 
...... .. ....................  Por pieza, para, ao

Gallina, pato, ganso y otras aves de este gé
nero........ .. ............... Po-f pieza, para. i

Constantinopla lo de Rebiul-aljir laoS, o 
sea aa de Junio de 1839.’’

Todo lo que traslada á V. S. esta Dirección 
para su inteligencia y electos oportunos ; sirvién
dose dispone# su .publicación en el Boletín ofi- 1 
Cíal de esa Provincia para que llegue á noticia 
<^l comercio;, dando V. S. aviso de haberlo veri
ficado.

Lo que he dispuesto anunciar en el Boletín 
qficiaL de esta Provincia para conocimiento del 
jpiíbtico.. Valladolid aq de Noviembre de 1839.31: 
BSteban Sayró

Gobierno pólítico de la Provincia de Avila.= 
El Juez de primerá instancia de Piedrahita ene da 
parlé de haberse fugado de aquélla cárcer los dos 
presos cuyos nombres y señas se designan á conti- 
nuacionj y por si se hubiesen dirigido á la Provin
cia de su digno mando., ruego á V.. S. tenga á 
bien dar las órdenes convenientes para su .captura 
caso de ser habidos, y disponer sean conducidos 
con toda seguridad á mi diSpósicioñ. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Avili “̂Í de Noviembre de 
i839.r:Martin de Foronda y Vicelma.zrSeñor Gefe 
político de 1? Provincia de Valladolid.

Señas de l&s fugados en la noche del 19 de Noviembre.

Paüliñó Klángó, edad 54 añóé, èstâturà 5 pies 
y 5 ptilgadas, buéilá fiásaónlíaj peló y Ojos negros, 
calzón y chaqueta de paño pardo, capa id., som
brero chambergo.

Juan Gutierrez, edad 24 años, estatura 5 pies 
y i pulgada., cara larga, barbilampiño, pantalón 
azulejo, sin sombrero ni. capa: ambos naturales dé 
Pascu aleóbb.

Juzgado de primera instancia de Rioseco. = AI 
anochecer del día 2 de Noviembre último fué asal
tado Don Justo Vaídiviesó , vecino de Tordehumos, 
cuando se retiraba con su labranza, por uü hombre 
con capa, sombrerocalañcs , ealzori ó pantalón cor
tó regazado, y medias blancas , montado en un ca
ballo paticalzado del pie izquierdo, y estrellado en 
toda la frente hasta el hocico, de bastante alzada j y 
le robó una muía burreña parda de siete años, de 
siete cuartas menos dos dedos.5 y ,un macho mohino, 
de pelo cebro oscuro , de cuátró áños , de siete cuar
tas menos uri dedo, cola larga, y en el costillar 
izquierdo tiene en la tercera ó cuarta costilla un 
poco mas baja que las demas { y á ñn de lograr la 
captura del robador , y recuperar las caballerías ro

badas, he acordado oficiar á V. S, á fin dé que se 
sirva prevenir á las Justicias de los pueblos de esa 
Provincia que si pudieren ser habidos, procedan 
al arresto y conducción á la Cárcel nacional de este 
partido, del reo con las caballerías, sírviéndose 
V. S. darme aviso de haberío asi ejecutado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Rioseco y Diciembre 
3 de 1,839. rz Miguel Isidro Al varea. 23 Señor Gefe 
politico de la Provincia de Valladolid.

Administracioa principal de Correos de Valla
dolid y su Departamento, zz Dirección general de 
Correos.z^En cumplimiento de lo mandado por S. M. 
en su Real órden de 26 del que espira, remito á 
V. adjunto el pliego de condiciones bajo Ias que 
se ha de subastar el arrendamiento del servicio de 
conducción de la correspondencia desde esta Corte á 
Búrgos por Valladolid,,4 fin de que se publique en. 
la forma acostumbrada y se inserte en el Boletín 
Oficial de esa provincia, señalando los dias i.° y 20 
de Enero próximo á las doce de su mañana en la 
Sala de la Dirección general del ramo, para la ce
lebración del primero y segundo remate del referi
do arrendamiento. =zY del recabo de esta orden, asi 
como de su puntual y exacta egecucion, me dará el 
correspondiente aviso. :zz Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1839. zzz Juan 
Alvarez Guerra.:zzSeñor Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

Lo elevo á V. S. pata que se sirva anunciarlo 
asi en el Boletín Oficial de la provincia^ advirtien
do que los licitadores podrán instruiroe del pliego 
de condiciones en esta Administración principal de 
mi cargo. Dios guarde .4 V. S. muchos años. Valla
dolid 3 de Diciembre de i.839.zrjuan Barrio Ayu
so, z::.Señor Gefe político de esta Provincia.

Empresa de derechos de Puertas de Valladolid.zz: 
En el dia 30 del actual concluye el año de depósito' 
dél vino añejo y vinagre de los cosecheros de esta 
Capital, debiéndose por lo tanto liquidar las exis
tencias de estos artículos que resulten y exigirse los 
competentes derechos, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Real instrucción de Puertas, 
fecha 16 de Enero de 1835 , siempre que los inte
resados no pidan próroga : en su consecuencia lo 
hace saber esta Empresa á los mismos á fin de que 
en el término de .tercero dia, contado desde la pu- 
Blicacion ó inserción de este aviso, acudan á pre
sentar en la Administración de la expresada, sita 
ea donde lo ha estado la especial de Puertas, la 
correspondiente solicitud si les acomodare disfrutar 
la indicada próroga, pues dé lo cónlrarió no de
berán estrañar que espirado dicho plazo Se lleve á 
efecto lo prevenido en el citado artículo de la Ins
trucción, y se les cobren los respectivos derechos del 
líquido existente. Valladolid 29 de Noviembre de 
1839.= El Representante, José de Izaga.

Quien quisiere comprar una Casa en esta ciu
dad, sita en'‘la calle de Panaderos, Señalada con 
el núm. 9.0.-,ycompuesta de bodega., habitaciones ba
jas, corral, bajada á la Esgueva, patio, puerta car
retera, habitaciones entresuelo y principal j acuda 
á su dueño que vive eú la misma., y. arreglará su 
precio.

VALLÁDÓLID IMPRENTA DE APARICIO.
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